
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
X LEGISLATURA

Serie D: 
GENERAL 24 de julio de 2014 Núm. 502 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

ÍNDICE
Página

Composición y organización de la Cámara

DIPUTADOS

 Declaración de bienes y rentas de los señores Diputados .................................. 2

Control de la acción del Gobierno

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

 Relación de preguntas para respuesta escrita que pasan a tramitarse como 
preguntas para respuesta oral en la Comisión de Interior ................................ 43

Secretaría General
291/000004 Resolución de la Mesa del Congreso de los Diputados, de 8 de julio de 2014, por 

la que se modifica la plantilla orgánica de la Secretaría General del Congreso de 
los Diputados ....................................................................................................... 44

292/000041 Convocatoria de 18 de junio de 2014, de tres becas para la formación práctica 
de licenciados universitarios con conocimientos especializados en la Unión 
Europea. Designación de los miembros del Jurado ............................................ 65

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-5

02



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 502 24 de julio de 2014 Pág. 2

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las declaraciones de bienes y rentas presentadas, una vez 
calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Presidencia de la Cámara, a solicitud de su autor, ha acordado tener por convertidas en preguntas 
con respuesta oral en Comisión y trasladar, a los efectos del artículo 190.2 del Reglamento, a la Comisión 
de Interior, las preguntas al Gobierno con respuesta escrita que a continuación se relacionan, así como 
comunicarlo a dicha Comisión, al Gobierno y al Sr. Diputado preguntante y su publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

RELACIÓN DE PREGUNTAS

Núm. expte.: 184/048035
Núm. registro: 121371
Autor iniciativa: Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS)
Objeto iniciativa:  Nuevas consejerías o agregadurías creadas desde la llegada al Gobierno del Partido 

Popular en países del continente africano de los que proceden mayoritariamente las 
personas que pretenden acceder ilegalmente a territorio español.

Publicación: «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 432 de 1 de abril de 2014, pág. 95 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/002007.

Núm. expte.: 184/049604
Núm. registro: 127434
Autor iniciativa: Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS)
Objeto iniciativa:  Razones que justifican que el Gobierno niegue a un parlamentario la información 

solicitada, así como resoluciones de la Comisión Ejecutiva Interministerial de 
Retribuciones (CECIR), producidas con posterioridad a la de fecha 19 de diciembre de 
2007 en relación con el Catálogo del Cuerpo Nacional de Policía.

Publicación: «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 445 de 23 de abril de 2014, pág. 243 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/002008.

Núm. expte.: 184/051966
Núm. registro: 135997
Autor iniciativa: Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS)
Objeto iniciativa:  Conclusiones de la información reservada respecto a los hechos acaecidos con el 

ataque sufrido por las UIP,s y las lesiones sufridas por varios ciudadanos el 22M.
Publicación: «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 472 de 5 de junio de 2014, pág. 123 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/002009.

Núm. expte.: 184/052053
Núm. registro: 136172
Autor iniciativa: Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS)
Objeto iniciativa:  Previsiones acerca de que el Servicio Jurídico asuma la representación y defensa de 

los funcionarios policiales en las acciones que dirija contra ellos Juan Cotino por 
actuaciones derivadas del legítimo desempeño de sus funciones en los casos Gürtel y 
Bárcenas.

Publicación: «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 472 de 5 de junio de 2014, pág. 152 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/002010.
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Núm. expte.: 184/052054
Núm. registro: 136173
Autor iniciativa: Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS)
Objeto iniciativa:  Previsiones acerca del cese del Teniente Coronel Tejero Díaz en su destino, así como 

del ascenso del mismo.
Publicación: «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 472 de 5 de junio de 2014, pág. 152 
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/002011.

SECRETARÍA GENERAL

291/000004

RESOLUCIÓN DE LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, DE 8 DE JULIO DE 2014, POR LA 
QUE SE MODIFICA LA PLANTILLA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONGRESO DE 

LOS DIPUTADOS

En su reunión del día 8 de julio de 2014 la Mesa del Congreso de los Diputados ha adoptado la 
siguiente resolución:

Primero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
así como en las Normas Comunes para la elaboración de las plantillas orgánicas de las Secretarías 
Generales del Congreso de los Diputados y del Senado, se aprueba la modificación de la plantilla orgánica 
de la Secretaría General del Congreso de los Diputados, que figura como anexo a la presente resolución.

Segundo.

Esta resolución, con su anexo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2014.—El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Jesús Posada Moreno.
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292/000041

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 18 de junio de 2014, ha acordado, de conformidad con 
la cláusula tercera de la convocatoria de tres becas para la formación práctica de licenciados universitarios 
con conocimientos especializados en la Unión Europea, convocada por Acuerdo de la Mesa del Congreso 
de los Diputados en la misma reunión de 18 de junio de 2014, que el Jurado esté integrado por las 
siguientes personas:

— Presidente del Jurado: Excma. Sra. D.ª Dolors Montserrat Montserrat, Vicepresidenta Tercera del 
Congreso de los Diputados, quien actuará por delegación del Excmo. Sr. Presidente de la Cámara.

— Excma. Sra. D.ª Teresa Cunillera i Mestres, Secretaria Tercera del Congreso de los Diputados.

— Ilmo. Sr. D. José Antonio Moreno Ara, Secretario General Adjunto para Asuntos Parlamentarios del 
Congreso de los Diputados, quien actuará por delegación del Excmo. Sr. Secretario General.

— Ilma. Sra. D.ª Rosa Ripollés Serrano, Directora de Estudios, Análisis y Publicaciones.

— Ilmo. Sr. D. Jorge Villarino Marzo, Director de Relaciones Internacionales.

— Ilma. Sra. D.ª Carmen Sánchez-Abarca Gornals, Letrada Representante Permanente de las Cortes 
Generales ante la Unión Europea, que actuará como secretaria.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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